
 

RESPUESTAS OBSERVACIONES A L0S TÉRMINOS DEFINITIVOS 
PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA II 

CONVOCATORIA No. 84 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

 

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: El objeto del presente proceso es 
seleccionar el(los) proponente(s) que ofrezca(n) las mejores condiciones para 

el DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, incluida la obtención y/o modificación de las 
licencias de urbanización y construcción, según sea el caso, de algunos o todos 
los proyectos que se relacionan a continuación, bajo la modalidad de 

contratación a PRECIO GLOBAL FIJO, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas contenidas en el presente documento. 

 
CONSIDERACIONES INICIALES:  
 

1. Las transcripciones de las preguntas son textuales, los errores de 
redacción, ortografía, y las apreciaciones subjetivas en relación con los 

términos de referencia son los interesados que formularon las preguntas 
y no del Fideicomiso.  

2. Las respuestas del Fideicomiso son las que se anteceden del título 

“RESPUESTA”  

3. Con el fin de dar cumplimiento al cronograma establecido, solo se dará 
respuesta a las observaciones recibidas el día 9 de Junio de 2017 de 
11:00 a.m. a 12:00 m., las demás se tendrán por no recibidas.  

4. Las respuestas contenidas en este documento tienen como fundamento 
los términos de referencia de la Convocatoria pública de los proyectos 
de vivienda de interés prioritario segunda fase del programa de vivienda 

gratuita del Departamento del Atlántico, publicado en la página web del 
Consorcio Alianza - Colpatria el día 22 de Mayo del 2017, sin embargo 

en el curso de la convocatoria se pueden tener modificaciones o 
adendas, razón por la cual los interesados deberán hacer la consulta 
permanente de los cambios que se realicen a los documentos.  

 
5. Se consolidaron las observaciones recibidas y fueron agrupadas en la 

medida en que se refieran al mismo asunto. En consecuencia, se 
encontrará que en muchos casos una sola respuesta resuelve múltiples 
inquietudes. 

 
RESPUESTAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
  

1. OBSERVACIÓN: “En el marco de la convocatoria del Huila. por favor 
aclarar si los municipios se comprometen a entregar los servicios 
públicos en los linderos de los predios ya que algunos están a una 

distancia considerable de 30 metros y otros a 120 metros aprox. 
Hablando más exactamente de acueducto y alcantarillado” 



 

RESPUESTA: El(los) ente(s) territorial(es) o entidad(es) del sector central o 
descentralizado del orden territorial respectiva(s) ha(n) suscrito un Convenio 

Interadministrativo de Cooperación con FONVIVIENDA, con el objeto de aunar 
esfuerzos para desarrollar el(los) proyecto(s) de vivienda de interés prioritario 
en los predios presentados. En este sentido, en el marco del convenio 

mencionado, se establecieron entre otras obligaciones para las entidades 
territoriales las relacionadas con: 

 
 Obligaciones en el marco de los procesos de selección que adelante el 

Fideicomiso – Programa de Vivienda Gratuita II para el desarrollo del 

proyecto. 
 Obligaciones relativas a la disposición del (los) predio(s) y el(los) 

aporte(s) del municipio.  
 Obligaciones relacionadas con la ejecución y entrega del proyecto de 

vivienda. 

 Obligaciones relativas a la realización de obras adicionales requeridas 
para la efectiva ejecución y entrega del proyecto de vivienda. 

 Obligaciones en relación con la entrega de las viviendas y el 
acompañamiento a las familias beneficiarias de las mismas. 

 
Dentro de las obligaciones mencionadas, en especial se encuentran las 
siguientes: 

 
 “Disponer de toda la información necesaria para el diseño y la ejecución 

del proyecto de vivienda al que hace referencia el objeto del convenio y  
entregarla oportunamente al FIDEICOMISO – PVG II, al Ejecutor del 
Proyecto y al interventor o supervisor que sea designado, cuando éstos la 

requieran”. 
 “Realizar, a su costa y bajo su responsabilidad y riesgo, todas las demás 

obras adicionales que sean necesarias para la adecuada ejecución del 
proyecto y que no se encuentren relacionadas al momento de la 
suscripción del presente convenio, (…) que permitan la entrega de las 

viviendas en condiciones de ser habitadas por los hogares beneficiarios”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el ente territorial deberá prestar el apoyo 
necesario para la entrega de información solicitada por el ejecutor del proyecto 
y deberá realizar las obras adicionales indicadas en el convenio respectivo. 

 
Por otro lado, de acuerdo con las observaciones realizadas derivadas de las 

visitas a los predios de los proyectos, de requerirse otro tipo de obra no 
relacionada en los convenios, y que deba ser ejecutada por el municipio de 
acuerdo con el análisis respectivo, serán incluidas en los convenios suscritos.  

 
Estas situaciones deberán informarse a Fonvivienda para que se realice 

seguimiento a través del supervisor designado. 
 



En relación con los servicios públicos, es importante señalar que el numeral 2.1 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE LAS OBRAS BÁSICAS  DE URBANISMO del 
Anexo 4 de Los Términos de Referencia establece: “Para efectos del presente 

proceso, se entiende por obras básicas de urbanismo las siguientes, las cuales 
deberán estar ejecutadas en su totalidad, en el momento de la certificación de 
las viviendas:(…) 

 
c. Redes de acueducto del Plan de Vivienda entendidas éstas como las redes 

secundarias del mismo, con disponibilidad inmediata del servicio de agua y 
conexión a la red primaria certificada por la empresa prestadora de servicios 
de la entidad territorial y/o la entidad competente en la cual se esté 

desarrollando el plan de vivienda.  
 

d. Redes de alcantarillado del Plan de Vivienda, entendidas éstas como las 
redes secundarias del mismo, con disponibilidad inmediata de descargar a la 
red de alcantarillado y emisario final y certificada por la empresa prestadora de 

servicios de la entidad territorial y/o la entidad competente en la cual se esté 
desarrollando el plan de vivienda.  

 
e. Acometidas de acueducto y alcantarillado, desde la red secundaria del 

sistema urbanístico general hasta la caja de inspección de cada vivienda.  
 
f. Redes de energía eléctrica de media y baja tensión del Plan de Vivienda y 

alumbrado público. 
 

g. Acometidas de Energía Eléctrica. 
 
h. Cuando el proyecto contemple el servicio de gas domiciliario, se deberá 

instalar las redes de gas del Plan de Vivienda debidamente certificadas por la 
empresa prestadora del servicio. (…)” 

 
De acuerdo con lo anterior la obligación del proponente es entregar todas las 
obras dentro del perímetro del predio. Por otra parte será obligación del 

municipio garantizar el punto de conexión de las redes primarias de los 
Servicios Públicos en el lindero del predio. 

 


